
 

17ª Convocatoria:  
 
El Centro Tecnológico del Mueble y la Madera de la Región de Murcia (CETEM), en colaboración 
con el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, el Excmo. Ayto. de Yecla, la Feria del Mueble 
de Yecla, CajaMurcia y la Caja de Ahorros del Mediterráneo, convocan el 17º Concurso 
Internacional de Diseño Industrial del Mueble. 
 
El objetivo de este concurso es promover el acercamiento entre diseñadores industriales y 
empresas del Mueble, fomentar la cultura del Diseño Industrial en el Sector del Mueble para 
demostrar la importancia del Diseño en el proceso de innovación y su considerable contribución al 
éxito industrial. 
 

Participantes: 
 
Se distinguen dos categorías en las que se puede participar tanto individualmente como en equipo: 
 
- Categoría Profesional:  Puede participar cualquier diseñador o equipo de diseñadores 
industriales. 
- Categoría Estudiantes: Pueden participar estudiantes, que durante el presente año estén 
matriculados en estudios relacionados con Diseño. 
 
 

Tema: La innovación dentro del Hábitat: 
 
---- Diseño de un mueble u objeto del Habitat (doméstico o urbano) que aporte innovaciones de 

cualquier tipo: nuevas propuestas conceptuales, aspecto formal, materiales, fabricación, 
adaptación a los nuevos estilos de vida, modos de consumo, innovación tecnológica, etc… 

  
 

Dinámica del concurso: 
 
CATEGORÍA PROFESIONAL El concurso consta de dos fases: 
 
1ª Fase. Presentación de proyectos. 
  
El jurado selecciona un máximo de 5 proyectos que pasarán a la segunda fase, en la que el 
diseñador, junto con la empresa colaboradora, construye el prototipo a escala real. 
 
En esta 1ª fase, los diseñadores pueden presentar los proyectos de forma individual o en 
colaboración con una empresa de la Región de Murcia.  
 
Para la construcción del prototipo, el diseñador que se haya presentado el proyecto de forma 
individual, ha de contactar con una empresa del Sector del Mueble la Región de Murcia para 
desarrollar el prototipo.  
(CETEM colaborará en el establecimiento de contacto con las empresas interesadas más idóneas). 
Si por las condiciones concretas del proyecto/producto, no fuera viable la construcción del prototipo 
por una empresa de la Región, se solicitará la participación de otras empresas ajenas a la Región 
de Murcia. 
El jurado deberá ajustar su decisión a las posibilidades de fabricación, realización de ensayos, así 
como la exposición y transporte de cada uno de ellos, pudiendo reconsiderar su decisión. 
 
2ª Fase. Presentación de prototipos 
 
Los prototipos se presentarán en CETEM correctamente embalados, indicando solamente el 
nombre del proyecto, sin ningún dato identificativo  del diseñador ni de la empresa.  
 
Las empresas participantes en la 2ª fase recibirán una ayuda de 600 € para la fabricación del 
prototipo. 



 

 
Todos los prototipos serán sometidos a los ensayos técnicos de Calidad que aseguren su 
viabilidad y adecuación al uso.  

El informe de los resultados de los ensayos de los prototipos se presentará al jurado. Los 
resultados de los ensayos no serán vinculantes para optar a los premios, aunque sí serán mejor 
valorados por el jurado, es decir la NO CONFORMIDAD de los productos ensayados, no será 
definitoria, pero sí será determinante en el fallo del jurado. 

NOTA: La prioridad para la realización de los ensayos técnicos será la fecha de entrega de los 
prototipos. En el caso de que un prototipo no supere los ensayos técnicos, se podrá solicitar la 
repetición del ensayo, una vez modificado el prototipo para validarlo nuevamente, siempre que se 
disponga de plazo suficiente para ello. 

 
 
CATEGORÍA ESTUDIANTES: 
Los estudiantes presentarán tan sólo 1 proyecto, con los mismos contenidos y formatos que se 
indican para la categoría profesional, sin que sea necesaria la construcción del prototipo. 
 
 
Presentación del proyecto: 
 
La presentación del proyecto se realizará de forma telemática a través de la web 
www.concursomueble.cetem.es , con los siguientes contenidos:  
 
1. Ficha de inscripción . Incluida al final de estas bases o en www.concursomueble.cetem.es . 

El solicitante recibirá un mensaje con el acuse de haber formalizado correctamente la 
inscripción. 

2. Copia del DNI o pasaporte. 
3. Acreditación profesional o estudiante.  

3.1. profesionales: titulación y/o trayectoria profesional. 
3.2. estudiantes: matrícula del año en curso en estudios relacionados con diseño industrial. 

 
4. MEMORIA DEL PROYECTO: tamaño A4 (210 x 297 mm.), con una extensión máxima de 15 

folios. Los contenidos mínimos son los siguientes: 
 

Memoria conceptual – explicativa , en la que se indica la idea del proyecto, los aspectos 
que confieren originalidad al producto, sus ventajas comparativas respecto a otros del 
mercado, público objetivo, mercado al que se dirige y principal innovación que 
representa: formal, funcional, de uso, de materiales, respeto medioambiental, etc. 

Representación gráfica : Bocetos y planos acotados del producto (piezas y conjunto), 
indicando todos los detalles técnicos y constructivos necesarios para la comprensión 
del proyecto. Renderizado 3D. Representación fotorrealística del producto. 

Estudio de viabilidad técnica , económica y comercial : Detalle de los materiales y 
procesos productivos empleados en el desarrollo y fabricación del producto. Se 
indicará además el coste total del producto y los posibles canales de venta o 
distribución. 

 
Además de los documentos presentados a través de la  web, se presentarán los siguientes 

SOPORTES FÍSICOS, que serán remitidos a CETEM C/ Perales s/n 30510 Yecla (Murcia) 
ESPAÑA 

 
5. PANEL EXPOSITOR: Soporte rígido tamaño A2 (420 x 594 mm.), en el que se indique: 

� Título 
� Resumen de memoria conceptual. Idea y valor innovador del producto. 
� Imágenes o representación 3D del producto. Renderizado. 

 
6. CD o DVD con los contenidos de la memoria del proyecto y el panel expositivo (formatos, 

textos e imágenes). 



 

* La documentación del proyecto ha de ser anónima. Se eliminarán todos aquellos documentos en 
los que aparezca cualquier nombre, símbolo o distintivo. 

* Para ambas categorías, se considera requisito imprescindible que los proyectos no hayan sido 
presentados a otros concursos y no se hayan publicado o comercializado antes. 

 

Plazo de presentación: 
 
-CATEGORÍA PROFESIONAL:  

1ª Fase: El plazo de presentación de los proyectos  finaliza el 15 de junio de 2011. 
2ª Fase: El plazo de presentación de los prototipos  finaliza el 15 de diciembre de 2011. 

 
CATEGORÍA ESTUDIANTES:   

El plazo de presentación de los proyectos finaliza el 15 de enero de 2012. 
 
 

Exposición de proyectos, fallo del jurado y entrega  de premios: 
 
El jurado fallará los premios del Concurso antes del día 1 de Marzo de 2012, tras la evaluación de 
los prototipos de la categoría profesional y los proyectos de la categoría de estudiantes. 
 
Todos los prototipos de los proyectos de la categoría profesional, junto con los proyectos finalistas 
de estudiantes, serán expuestos en el Stand de CETEM durante la 51 Feria del Mueble de Yecla, 
fecha y lugar en los que se hará público el fallo del jurado y tendrá lugar la entrega de premios. 
 

Jurado: 
El jurado calificador estará compuesto por: 
- PRESIDENTE: El director de CETEM. 
- SECRETARIO DEL JURADO: Un técnico de CETEM (sin derecho a voto). 
- VOCALES: Se designarán al menos cinco vocales pertenecientes al entorno del diseño industrial 
y el sector del mueble: diseñadores industriales, empresarios del sector del mueble, y/o expertos 
en Diseño. 
La identidad de los miembros del jurado se hará pública en  www.concursomueble.cetem.es 
 
 

Premios: 
 
Categoría profesional: 
 

• Premios a los diseñadores: 
o Primero: 4.500,00 € y diploma acreditativo. 
 
o Segundo: 1.500,00 € y diploma acreditativo. 

 
o Tercero: 750,00 € y diploma acreditativo. 

 
• Premios a las empresas: 

o La empresa galardonada con el primer premio recibirá 4.500,00 €, el Registro 
Industrial del producto ganador y un diploma acreditativo. 

 
o Las empresas autoras de los proyectos ganadores recibirán los informes de  

resultados de los Ensayos Técnicos de Calidad realizados a los prototipos 
ganadores.  

 



 

o Además se realizarán informes y notas de prensa sobre los resultados del 
Concurso, que serán distribuidos entre los principales medios de comunicación 
especialistas en Diseño y Hábitat. (Prensa, Internet, radio y televisión). 

 
Categoría estudiantes: 
 

Premio: 450,00 € y diploma acreditativo. 
 
* En las actividades de difusión y exposición de los trabajos, se hará mención al Centro de 
Estudios en el que se encuentra matriculado el alumno. 
 
*Nota: A todos los premios se les practicará la retención legal vigente. 
 

Propiedad de los trabajos: 
 
1. Los concursantes declaran que, en su leal saber y entender, los trabajos por ellos presentados a 
concurso tienen novedad y carácter singular y garantizan que son resultado de una creación 
original y desarrollo de prototipos, asumiendo la responsabilidad en caso contrario. Aunque 
CETEM constituye jurados expertos, resulta completamente imposible conocer el vasto acervo de 
diseños existentes, por lo que no asume ninguna responsabilidad en caso de que los diseños 
premiados adolezcan de originalidad, novedad o carácter singular. 
 
Los concursantes aceptan que el Jurado tendrá capacidad para revocar la concesión del premio si, 
en el transcurso de un año desde su fallo y concesión, se presentaran reclamaciones o denuncias 
debidamente motivadas que, a criterio del Jurado permitieran desestimar la originalidad, novedad o 
carácter singular del diseño premiado, obligándose en tal caso el concursante a su devolución en 
el plazo de un mes contado desde la resolución final que, previa audiencia del interesado, emita el 
Jurado. 
 
2. Todos los proyectos, prototipos y maquetas pasarán a ser propiedad de CETEM, que podrá 
utilizarlo en publicaciones, exposiciones, o cualquier otra actividad que estime conveniente, 
indicando el nombre del diseñador y/o la empresa, así como la distinción concedida. 
 
Para la modalidad Profesional, el derecho de explotación y comercialización de los proyectos 
premiados corresponderá a la empresa que los presenta, siempre que ésta incluya el producto en 
su catálogo durante el año siguiente a la concesión del premio. De no ser así, este derecho pasará 
a ser propiedad del diseñador. 
 
Los proyectos no seleccionados para pasar a la segunda fase estarán a disposición de los 
concursantes, para ser retirados en CETEM, hasta el cierre de la convocatoria. Transcurrido dicho 
plazo sin ser solicitado, se entiende que el concursante renuncia al proyecto y por lo tanto, la 
documentación podrá ser destruida. 
 
La participación en este concurso supone la aceptación de las bases y del fallo del jurado 
 

Patrocinan 
FUNDACIÓN CAJAMURCIA, CAM (Obra Social), Instituo de Fomento de la Región de Murcia, 
Exmo. Ayto. de Yecla, Feria Mueble Yecla.  
 
Colabora: Clarke, Modet & Co. 
 

Organiza 
Centro Tecnológico del Mueble y la Madera de la Región de Murcia. 
Plazos: Profesionales: 1ª fase: 15 Junio 2011. 2ª fase: 15 Diciembre 2011 
 Estudiantes: 15 enero 2012. 
Información y bases:  www.concursomueble.cetem.es 
   Tfno: 968752040,  

email: r.rubio@cetem.es 



 

FICHA DE INSCRIPCIÓN:  
 
Datos personales del diseñador: 
 
Nombre y apellidos:__________________________________  
DNI:________________________________________ 
Fecha de nacimiento: ___________________________________________- 
Dirección: _________________________________________________- 
Población: _________________________   C.P: ____________________ 
País:______________________ 
Teléfono:________________________    
e-mail:_________________________ 
 
Título del proyecto:______________________________- 
 
Forma de presentación:  �  Individual     �  Grupo 
 
(Otros diseñadores del grupo). Indicar nombre y apellidos, DNI, teléfono, email: 
 
______________________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________ 
 
DATOS DE LA EMPRESA COLABORADORA. 
Si el diseñador participa desde la 1ª fase en colaboración con una empresa de la Región de 
Murcia: 
 
Razón social: ___________________________________ _______ CIF: ___________________ 
Persona de Contacto: __________________________ 
Dirección: _________________________________________________            C.P:____________ 
Población:_______________________  Provincia:_______________ País:_________________ 
Teléfono:_________________ e-mail:________________________ www:___________________ 
 
 
 
(Sólo estudiantes): 
 
Nombre del Centro de Estudios en el que está matriculado ________________________________ 
Dirección: _________________________________________________            C.P:____________ 
Población:_______________________  Provincia:_______________ País:_________________  
 
 


